
C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
/V

erificación en https://portaltram
itador.dipsoria.es/validacionD

oc

e¡,
Dloutacion
de'Sori¿

¡/.,'.
;it-:

ll:-;

w\\

AsoctACIóN SoRIANA EscLERos¡s

MÚLTIPLE

coNVENto DE cot¡BoRAclórr¡ e¡¡rRr LA ExcMA. o¡putlc¡ó¡¡ pRovrNctAL DE

soRlA y u nsochclóN soRtANA DE EsclERosts MULTtptE
EN LA PRovrNcrA DE soRrA. año zozz

De una parte, el llmo. Sr. D. Ben¡to Serrano Mata, como Presidente de la Excma. Diputación
Provincia I de Soria.

De otra, D. Juan Agustín Pérez Hernández, como Presidente de la Asociación Soriana de
Esclerosis múltiple.

El llmo. Sr. Presidente de la D¡putac¡ón actúa en representación legal de la misma de
conformidad con lo dispuesto en el art. 34.1 b) de la Ley 7 /85, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

INTERVIENEN

En función de sus respectivos cargos y en el ejerc¡c¡o de las facultades que, a cada uno, le
están conferidas.

EXPONEN

ll La Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Eases de Régimen Local define las competencias de las
D¡putac¡ones Provinciales señalando que ejercerán las que las leyes del Estado y de las Comunidades
Autónomas les atribuyan en los diferentes sectores de la Acción Publica y, en todo caso, b) a la
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica de los municipios y c) a la prestación de los
servicios municipales y a los de carácter supramunicipal y en su caso supra comarcal.
El arl.72 de la citada ley establece que las Corporac¡ones Locales favorecen el desarrollo de las
Asociaciones para la defensa de los ¡ntereses generales o sectoriales de los vecinos.

En Soria, a 5 de agosto de 2022

REUNIDOS

I En la Constitución Española se establece los principios rectores de la política social y económica del
Estado sobre la base del conocimiento de los derechos fundamentales de la persona. En el artículo
49 declara de manera expresa: "los poderes públicos realizarán una política de prevención,
tratamiento, rehabilitación e ¡ntegración de los disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, a los que
prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute
de los derechos que este título otorga a todos los ciudadanos".
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lll. La 6/2010 de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Cast¡lla y León establece en el art.
5.20- s servic¡os sociales estarán especialmente dirigidos a favorecer el desarrollo integral, la

a ,la integración, la igualdad de oportunidades y la integración plena de las personas

la detección de sus necesidades personales básicas y sus necesidades sociales, la

de las situaciones de riesgo, la eliminación o tratamiento de las situaciones de

idad, desprotección, desamparo, dependencia o exclusión y la compensación de los

e apoyo socia l"

ue la Asociación Soriana de Esclerosis Múltiple nace de la unión de un grupo de afectados a

mienzos del año 2016, para poder atender de forma eficaz a las demandas de los afectados por

Esclerosis Múltiple de Soria y su provincia. En 2018 se empezó a ofrecer servicios personalizados de

fisioterapia y de psicología a sus asociados.

En base a los estatutos de la asociación sus fines son:

Meiorar la situación de las personas afectadas por Esclerosis Múltiple u otras enfermedades

desmielinizantes y sus familiares.
Sensibilizar a la opinión pública y a las Admin istraciones sobre las problemáticas asociadas a este

tipo de enfermedades y su incidencia en las actividades de la vida diaria.

Promover y potenciar la utilización de todos los canales de información y s¡stemas de ayudas para

los afectados por Escleros¡s Múltiple u otras enfermedades desm ielin izantes a fin de proporcionar

la plena integración social de los mismos: familia, enseñanza, formación profesional, relaciones

labora les, etc....

Est¡mular y promover la investigación científica de estas enfermedades en todos sus procesos para

mejorar las posibilidades terapéut¡cas y rehabilitadoras.
El ámbito territorial en el que va a realizar princ¡palmente sus activ¡dades la Asociación es la
provinc¡a de Soria.

Según a lo expuesto anteriormente, la Excma. Diputación Provincial de Soria y la Asociación Soriana

de Esclerosis Múlt¡ple acuerdan suscribir el presente Convenio con arreglo a las siguientes

CTAUSULAS

PRIMERA: OBIETO DEL CONVENIO

Constituye el ob¡eto de este Convenio la colaboración económica entre ambas Entidades

para la puesta en marcha del Proyecto de trabajo con personas afectadas por Esclerosis Múlt¡ple u

otras enfermedades desmielinizantes y sus familias residentes en Soria y su provincia., para

facilitarles estrategias para mejorar la calidad de vida desde una perspect¡va integral e

ASoCIACIÓN SoRIANA ESCLERoSIS

MÚLTIPLE

V. La Excma. Diputación Provincial de Soria, en virtud de las competencias que t¡ene atr¡bu¡das,

mantiene líneas de colaboración con d¡st¡ntas Asociaciones y Fundaciones de interés social.

rl:l
t\"*-\i¡'
\\
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ind ivid ua lizad a.

SEGUN ATARIOS

rios del programa serán personas afectadas por la enfermedad de Esclerosis

ras enfermedades desmielin izantes y sus familias que residan en Sor¡a y su prov¡nc¡a.

Ambas instituciones están interesadas en colaborar en el trabajo con enfermos de Esclerosis

Itiple u otras enfermedades desmielinizantes y conseguir el mejorar la situación de los afectados
y sus familias, residentes en Soria y su provincia. Para ello se establecen los siguientes compromisos:

La Excma. Diputación Provinc¡al de Soria se compromete a:

Aportar a la Asociación Soriana de Esclerosis Múltiple la cantidad de MIL QUINIENTOS EUROS

(1.500 EUROS), para la ejecución del Proyectos de trabajo con personas afectadas por
Esclerosis Múltiple u otras enfermedades desmielin izantes y sus familias en Soria y su

provincia.

La Asociación Soriana de Esclerosis Múltiple se compromete a:

- El desarrollo del Programa de Atención a personas afectadas por Esclerosis Múltiple en la
provincia de Soria.

Prestación de los siguientes servicios por parte de la Asociación:

lncluir la imagen corporativa de la Diputación de Soria, en aquellos documentos, así como,
en los medios que publiciten o informen de las acciones financiadas con cargo al presente
conven¡o.

CUARTA: VIGENCIA

La vigencia del presente convenio será desde el 1de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre
de 2022, fecha límite en que se dará por finalizado s¡n que por tal causa deban las partes
indemnizarse ni compensar por ningún concepto.

u
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COMPROMISOS

1.- Atención de demandas y necesidades específicas.
2.- Talleres grupales con familias de afectados.
3.- Talleres de meditación y relajación con personas afectadas. .

4.- F¡sioterap¡a domiciliaria a afectados.
5.- Apoyo psicológico, sesiones grupales e individuales.
6.- Taller de Pintura.
7.- Colaboración en el estudio de investigación de la universidad de León.

.i

fl 1..
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Podrá solicitar un nuevo Convenio para el sigu¡ente ejercicio, s¡ el interesado lo hace antes

del 15 de noviembre de 2022 y siempre que exista consignación suficiente en los presupuestos de

la Excma. Diputación de Soria.

No obstante, este Convenio se podrá extinguir por:

Mutuo acuerdo entre las partes.

Denuncia de las partes

lncumpl¡m¡ento de los compromisos adquiridos por las entidades firmantes, previa

audiencia.

UINTA: FORMA DE PAGO

La Diputación Provincial de Soria, aportará la cantidad de Mil qu¡n¡entos euros (1.500 EUROS)

a la Asociación Sor¡a Esclerosis Múltiple para la realización del Proyecto de trabajo con personas

afectadas por Esclerosis múlt¡ple y sus familias en el Medio Rural de la Prov¡nc¡a de Soria, con cargo

a la partida : 2022-23770-4897 t

La justificación del programa deberá presentarse hasta el 15 de noviembre de 2022, de

acuerdo al documento ANEXO l.

La justificación de la subvención se realizará mediante la presentac¡ón de la siguiente

documentación:

Certificado del secretario de la asociación, que acredite que la subvención concedida, se

ha destinado íntegramente a la finalidad para la que se otorgó, y ayudas recibidas para el

mismo objeto/fina lidad financiada mediante el presente convenio. ANEXO ll

Certificado del secretario de la asociación de ingresos y Sastos producidos hasta la fecha

de presentación de la justificación en relación al programa subvencionado que incluya

una relación detallada y numerada de las facturas presentadas con indicación del Sasto

total y especificando el personal imputado para la realización de la actividad. ANEXO lll.

Se deberá tener en cuenta que la ayuda económica consistirá en una subvención máxima

de 50% del coste total de la actividad, de conformidad con el Art. 9.2 de la Ordenanza

General Reguladora de la concesión de subvención por la Diputación Provincial,

publicada en el B.O.P. número 147, de 23 de diciembre de 2009, debiendo el interesado

presentar un certificado de gastos, como mínimo, por el doble del importe de la cantidad

subvencionada.

\e ¿

+'

SEXTA : JUSTIFICACION.
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ras, nóminas y/o seguros sociales, just¡ficativas del gasto realizado por valor del

de la cantidad financiada por la Excma. Diputación Provincial de Soria, yjustificante
go por entidad bancaria acreditativa del importe ¡mputado.

oria explicativa hasta la fecha de la presentac¡ón de la justificación (15 de

iembre), en la que se hará constar la evolución del programa subvencionado objeto

e este conven¡o, personal adscr¡to al mismo, personas atend¡das, asícomo otra actividad

a

a

SEPTIMA: REINTEGRO DE LA APORTACIÓN

La Diputación tendrá derecho al reintegro de la aportación y de los intereses legales

correspondientes, incluso podrá reclamarla por vía de apremio, en caso de que la citada Asociación

no justifique total o parcialmente las cantidades aportadas, de conformidad con el fin previsto en el

presente Convenio, o la destinara a fines d¡stintos para los que se concede; así como en el supuesto

de que dicha Asociación fuese disuelta antes de la finalización del ejercicio económico'

Una vez firmado el Convenio, se constituirá la Comisión de Seguimiento del mismo integrada

por los s¡gu¡entes miembros:
Por parte de Diputación Provincial; la Diputada de la Comisión de lgualdad de Oportunidades,

Servicios Sociales y Residencias, la Jefa de Servicios Sociales y un técnico que actuará de secretario.

- Por parte de la Asociación Soriana de Esclerosis Múltiple el Presidente de la

Asociación y técnico adscrito al programa.

La Comis¡ón de seguimiento será competente, sin perjuicio de las competencias que les

corresponden a los órganos de la Corporación Provincial, para seguimiento, evaluación y control del
presente Convenio; así como valoración de continuidad del mismo.

Esta Comislón, se reunirá una vez al año, y de forma extraord¡naria, siempre que lo solicite

alguna de las pa rtes.

Las dos partes f¡rmantes pondrán recíprocamente a su disposición cuantos datos,

documentos e información sean necesarios para el cumplimiento de las obligaciones del Convenio.

NOVENA: LOPD

Cada una de las entidades firmantes será responsable del cumplimiento de la

normat¡va reguladora de protección de datos de carácter personal.

DECIMA: JURISDICCIóN COMPETENTE

ASoCIACIÓN SoRIANA ESCLERoSIS

MÚLTIPLE

realizada en relación al programa.

Certif¡cados de estar al corr¡ente de la Obligaciones Tributar¡as y de la Seguridad Social.

ri
It

,}, Jl

OCIAVA: COMISION DE SEGUIMIENTO

En caso de litigio, ambas partes se someterán a la jurisdicción Contenc¡oso-Ad m in¡strat¡va.

M0067662622a05054b607e626f080d2f9

https://portaltramitador.dipsoria.es/validacionDoc/?csv=M0067662622a05054b607e626f080d2f9


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
/V

erificación en https://portaltram
itador.dipsoria.es/validacionD

oc

ñ, f,ffi
Dioutación
de'Soria

AsoctACtóN soRtANA EscLERosrs

MÚLTIPLE

Y en prueba de conformidad, las dos partes f¡rman por tr¡plicado el presente Convenio en el

lugar y fecha arriba indicados.

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓNE IDEN

R

TE DE LA DIPUTACIÓN

NCIAL DE SORIA

Serrano Mata

SORIANA ROS úrrple

á

(\
uan Agustín Pérez Hernández
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ANEXO I

justificación
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del Convenio establecido
y la Excma. Diputación Provincial de Soria

Adjunto
entre
para

Que comprende la siguiente documentación:

Certificado del secretario de la asociación, que acredite que la subvención concedida, se

ha destinado íntegramente a la finalidad para la que se otorgó, y ayudas recibidas para el

mismo objeto/finalidad financiada mediante el presente convenio. ANEXO 2.

Certificado del secretario de la asociación de ingresos y gastos produc¡dos hasta la fecha
de presentación de la justificación en relación al programa subvencionado que incluya
una relación detallada y numerada de las facturas presentadas con indicación del gasto

total y especificando el personal imputado para la realización de la actividad, así como
seguros sociales y justificantes de pago de los mismos. ANEXO 3.

a

Factu ras justificativas del gasto realizado por valor d el 70Oo/o de la cantidad fin anciada por
la Excma. Diputación Provincial de Soria, y justificante de pago por entidad bancaria.

Memoria explicativa hasta la fecha de la presentación de la justificación (15 de
noviembre), en la que se hará constar la evolución del programa subvencionado objeto
de este conven¡o, personal adscrito al mismo, personas atendidas, así como otra actividad
real¡zada en relación al programa.

Certificados de estar al corr¡ente de la Obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social.

En Soria, a

REPRESENTANIE DE LA ENTIDAD

a

a

ILMO. SR. PRESEDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINC¡AL DE SORIA

ft#

a

a
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ANEXO II

De conformidad con la normativa reguladora de subvenciones y demás normativa de general

aplicación, D._, Secretar¡o de certifica:
(marque la casilla que corresponda)

! La financiación de Diputación Provincial de Soria ha sido destinada íntegramente a la
fina lidad/objeto para la que fue concedida.

n No ha recibido ayudas para la m¡sma finalidad objeto del convenio.

fl He recibido ayudas o subvenciones de otras entidades para la misma finalidad objeto del
convenio, s¡n superar, en ningún lugar, el gasto total del programa conveniado.

E Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, previamente
al cobro de acuerdo con establecido en el Decreto 27 /2008, de 3 de abril por el que se regula
la acreditación de cumplimiento de las obligaciones tributarias u frente a la seguridad social

en mater¡a de subvenciones.

En Sor¡a, a

SECRETARIO DE LA ENTIDAD

ft#
AsoctACIóN SoRIANA EscLERosts

MÚLTIPLE
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